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I. Asunto 
 
El Despacho se pronuncia frente a la omisión de notificar el auto interlocutorio nro. 
700 del 29 de noviembre de 2021, en la que incurrió la Secretaría, dentro de la 
acción de cumplimiento promovida por la VEEDURIA DE MOTOCICLISTAS 
contra el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARÍA D 
EMOVILIDAD.  
 
II. Consideraciones 
 
Mediante Auto interlocutorio nro. 700 del 29 de noviembre de 2021, este Despacho 
inadmitió la acción de cumplimiento de la referencia, con el fin de que la parte 
accionante subsanara las falencias encontradas en ésta. Sin embargo, por error 
involuntario de la Secretaría del Despacho, el referido auto no fue notificado al 
correo electrónico suministrado por la parte accionante para tal fin. 
 
Sin haberse avizorado el mencionado yerro, fue proferido el auto interlocutorio 
nro. 711 del 10 de diciembre de 2021, mediante el cual se resolvió rechazar la 
demanda, bajo el argumento que no fueron subsanadas las falencias señaladas en 
el auto inadmisorio. 
 
En ese orden de ideas, se tiene que el auto inadmisorio proferido en la acción de 
cumplimiento de la referencia no fue notificado a la parte accionante y que dicha 
omisión le impidió sanear los errores que en la mentada providencia fueron 
enlistados. 
 
Por las razones expuestas, esta operadora judicial, en aras de garantizar el 
derecho de acceso a la administración de justicia al extremo activo y garantizar la 
economía procesal, dejará sin efectos el auto interlocutorio nro. 711 del 10 de 
diciembre de 2021, mediante el cual se rechazó la demanda; en consecuencia, 
ordenará que, por medio de la Secretaría, se proceda a efectuar la debida 
notificación del Auto interlocutorio nro. 700 del 29 de noviembre de 2021. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali, 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto interlocutorio nro. 711 del 10 de diciembre 
de 2021, mediante el cual se rechazó la acción de cumplimiento de la referencia. 
 

SEGUNDO: Por medio de la Secretaría del Despacho, NOTIFÍQUESE el Auto 
interlocutorio nro. 700 del 29 de noviembre de 2021, a través del cual este 
Juzgado inadmitió la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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